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En atención al informe secretarial que antecede, y en vista de que ante 

la inadmisión, el demandante optó por reformar la demanda, una vez revisada 

la misma, de conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE para que 

dentro de los cinco días siguientes, subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese el certificado de tradición completo del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N-1052689 ya que el que obra en el 

expediente no cuenta con la pagina 3. 

 

2. Teniendo en cuenta que lo pretendido es la ejecución establecida 

en el artículo 434 del CGP, excluya las pretensiones subsidiarias ya que no 

son susceptibles de acumulación. (Núm. 3, Art. 88 CGP) 

 

3. Aporte documentación que dé cuenta de la entrega del cheque 

de gerencia al que hace alusión en el numeral 6 del acápite de hechos. 

 

4. Allegue copia de las Escrituras Públicas N° 018 de 9 de enero de 

1987 y N° 2773 del 7 de septiembre de 1990, ambas de la Notaría 30 de 

Bogotá.  

 

5. Adecúese el acápite de los fundamentos de derecho conforme lo 

requerido en las pretensiones. 

 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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En atención al informe de secretaria que antecede, y comoquiera que 

la presente demanda no fue subsanada en tiempo, se dispone su RECHAZO. 

 

Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las anotaciones pertinentes del 

caso .2 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 08, publicado el 24 de febrero de 2023. 
2 Art 90 del Código General del Proceso.  
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En atención al informe de secretaria que antecede, y comoquiera que 

la presente demanda no fue subsanada en tiempo, se dispone su RECHAZO. 

 

Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las anotaciones pertinentes del 

caso .2 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 08, publicado el 24 de febrero de 2023. 
2 Art 90 del Código General del Proceso.  
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Verificado el escrito de subsanación y los anexos que lo acompañaron, 

advierte el despacho que, en vista de la cuantía del asunto, no es posible 

avocar su conocimiento, por lo que se dispondrá la remisión, al juez 

competente.   

 

Recuérdese que de conformidad con lo establecido en el numeral 4 

artículo 26 del CGP, en los litigios divisorios, la cuantía se determinará de 

acuerdo con el avaluó catastral del inmueble, para la fecha de presentación de 

la demanda. 

 

Así las cosas, como quiera que, en este asunto, el extremo actor 

pretende que se declare la división del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-40284732, y su avaluó para el 2023 corresponde a 

$162.863.0002, es decir, menos de 150 SMLMV, evidente es que su 

conocimiento corresponde a los jueces civiles municipales de la ciudad.  

 

Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a fin 

de que sea repartido a los Jueces Civiles Municipal de esta ciudad. Lo cual, el 

juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda DIVISORIA, por la razón antes 

señalada. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Por secretaria 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 08, publicado el 24 de febrero de 2023. 
2 Archivo 09 página 100- Certificado Catastral 
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Verificado el escrito de subsanación y los anexos que lo acompañaron, 

advierte el despacho que, en vista de la cuantía del asunto, no es posible 

avocar su conocimiento, por lo que se dispondrá la remisión, al juez 

competente.   

 

Recuérdese que de conformidad con lo establecido en el numeral 3 

artículo 26 del CGP, en los litigios de pertenencia, la cuantía se determinará 

de acuerdo con el avaluó catastral del inmueble, para la fecha de presentación 

de la demanda. 

 

Así las cosas, como quiera que, en este asunto, el extremo actor 

pretende que adquirir por prescripción el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-1222452, y su avaluó para el 2023 corresponde a 

$107.703.0002, es decir, menos de 150 SMLMV, evidente es que su 

conocimiento corresponde a los jueces civiles municipales de la ciudad.  

 

Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a fin 

de que sea repartido a los Jueces Civiles Municipal de esta ciudad. Lo cual, el 

juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA, por la razón 

antes señalada. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Por secretaria 

ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 08, publicado el 24 de febrero de 2023. 
2 Archivo 09 pagina 52- Certificado Catastral 
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En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos requeridos para 

ser admitida en los términos de los artículos 82 y siguientes, 368, 384 y 385 del 

Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la anterior demanda verbal de restitución de 

tenencia de bien inmueble arrendado instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en 

contra de CARLOS YIMMY CARRILLO CORDON. 

 
SEGUNDO. Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA previsto en el artículo 

368 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 
CUARTO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

 
QUINTO. Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como apoderado judicial de la parte actora en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
SEXTO. Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se advierte a las 

partes, que todos los requerimientos, solicitudes y, actos procesales, deben 

ser materializados por medios electrónicos, y aquellos que deban ser 

presentados para el proceso, en las debidas oportunidades, dirigiéndolos a la 

siguiente dirección de correo electrónico: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., 

así como a su contraparte al tenor de las directrices del artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

MAYOR CUANTIA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra 

de PARTES Y SUMINISTROS AGROINDUSTRIALES SAS y LEONARDO 

ANDRES CASTELLANOS por las siguientes sumas de dinero, contenidas en 

el PAGARÉ 201100000259  

 

a) Por la suma de $1.625’000.000 M/cte, por concepto de capital insoluto 

de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución.  

 

b) Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 28 de enero de 2023 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 

c) Sobre las costas procesales, se resolverán en la etapa procesal 

correspondiente  

 

SEGUNDO.  De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G. del P. u 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada MARTHA LUZ GÓMEZ 

ORTÍZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en 

el artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO. Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se advierte a las 

partes, que todos los requerimientos, solicitudes y actos procesales, deben ser 

materializados por medios electrónicos, y aquellos que deban ser presentados 

 
1 Incluido en el Estado N.º 08, publicado el 24 de febrero de 2023. 



Rad. 11001-31-03-036-2023-00057-00 

2 
Mff 

 

para el proceso, en las debidas oportunidades, dirigiéndolos al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de 

incurrirse en causal de nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue tabla de amortización completa a efectos de determinar 

la forma como estaban integradas la totalidad de las cuotas pactadas en el 

crédito.  

 

2.  Teniendo en cuenta la información que obra en la tabla que se 

aportó de manera incompleta, aclare en el hecho cuarto la fecha en que 

incurrió en mora el extremo convocado.  Tenga en cuenta que de la tabla 

aportada, se desprende el pago de todas las cuotas allí relacionadas.  

 

3. Con base en lo anterior, y en vista de la fecha en que opera la 

extinción del plazo en estos asuntos, proceda a solicitar de manera separada 

las cuotas que se causaron entre la mora y la extinción del plazo, pues sólo 

son susceptibles de aceleración, aquellas causadas con posterioridad a la 

presentación de la demanda. 

 

4. En punto a ello, deberá solicitar por separado el valor del capital, 

de lo intereses de plazo y de los intereses de mora.    

 

5. Adicionalmente, deberá precisar el monto que solicita por interés 

de mora, atendiendo la información reportada en la tabla de amortización 

completa que debe allegar, en cumplimiento del numeral 1 de esta decisión.  

 

Es así, que deberá aclararse que la subsanación deberá ser remitida 

por intermedio del correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., 

con sujeción al vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 08, publicado el 24 de febrero de 2023. 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el certificado de avaluó catastral de bien inmueble 

objeto de usucapión, a efectos de determinar la cuantía del presente asunto.  

 

2.  Apórtese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble 

objeto pertenencia, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días.  

 

3. Apórtese el certificado especial de pertenencia, expedido por la 

Superintendencia de Notariado con fecha no superior a treinta (30) días   

 

4. Teniendo en cuenta lo narrado en el hecho 11, y atendiendo lo 

establecido en el inciso tercero del artículo 87 del CGP, dirija la demanda 

contra los herederos reconocidos en el proceso de sucesión, y además aporte 

documentación que dé cuenta de su reconocimiento en tal actuación. 

 

5. Adicional a ello, proceda a ampliar el referido hecho, o incluir uno 

adicional, cuyo propósito deberá ser describir el estado en el que se encuentra 

el juicio de sucesión, a efectos de determinar si ya se emitió sentencia 

aprobatoria del trabajo de partición.   

 

Es así, que deberá aclararse que la subsanación deberá ser remitida 

por intermedio del correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., 

con sujeción al vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 08, publicado el 24 de febrero de 2023. 
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En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, obrante a folio 010, y como quiera que se cumple con lo 

dispuesto en el inciso 1 del artículo 92 del Código General del Proceso., se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se 

integra con archivos digitales, no habrá necesidad de devolverse, no sus 

anexos, pues, los mismo se encuentran físicamente en poder de la parte actora  

 

TERCERO Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese las presentes diligencias  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 08, publicado el 24 de febrero de 2023. 
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